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RAFAEL BA t-DA SANTISTEVAN
I \TENDI|NTE NACIONI,I- DE MERCADO DE VALORES

CONS;IDERANDO:

(!ue et artícukt 213 Ce la Constitución de la R:pública establece que: "/rz.s superintendencicts son
organismos f,icnicos de vigilancia, auditot ía. inÍervencirin .t' r'ontrol de las actividades
económicas, sociales y ambientales, ¡t de lo,; servicios que prestan las entidades públicas y
privadas, con ,2-l pro]rósito de que estas actividodes v servicios se su.ieten al ordenamiento jurídico
y c'tiendan al interé:: ¡¡eneral. [...J Las.facultac'es específicas de lassu¡terinÍendencias y las áreas
qu'z requieran del control, auditoría v vigilancict tle cudu unu tle ella.s ,se detcrminarón de aarcrdo
con la ley."

(!ue el nutmer¿Ll9 dt:l artículc l0 de la Ley de l,4ercado de Valores (Libro II, del Código Orgánico
I\4onetari«r y Financiero) de'termina como atribución de la Superintendencia de Compañías,
\/alores y Seguros: "Organizar v mantener el Cutaslro Público del lllert'ado de L'ak¡res".

(!ue etartíct¡l,r l8 rrumeral ll de la Ley de Mercado de Valores dispone que deberán inscribirse
en el []alastrc Público del Mercado de Valor,:s "lc.¡s <'ontt'atos cle.fideic'omiso mercantil y de
encargos.fiduc'iario::, de conJbrmidad con las nr.'rmas de ,:.'arocter generul qile paro el e.fecto dicte
el CNV"- hoy Junta de Política y Regulación IV onetaria y Financiera.

(lue en tal vir.ud el artículo 6 de la Sección II, Capítulo I, del Título V de la Codificación de las
Flesoluciones oxpedidas por el Consejo Nacional de Valores, dispone que se inscribirán en el
(latastro Público del Mercado de Valores los ttegocios fiduciarios en los que participa el sector
públior como constituyente, constituyente adh,:r'ente o beneficiario, entre otros.

(!ue r:l tercel inciso del artículo 20 de l¿r Ley de Mercado de Valores señala que "la
S'u,cerintendett:'ia de Compañías, Valores y Seguros ,'tntcederá a lu in.scri¡tción correspondiente
en el ()atastro Públn:o del fulzrcado de Valore: en cudnlo lcts enticlctde,s sujelas a su supervisión y
cotntrol le hc1,an p,oporciottado información c'ompieÍu. vero: .t' sufic'iente sobre su situación
jarídicc,, econtimica ¡,financiertt y hayan satis¡echo, cuanclo correspondiere, los demós requisitos
qu,z estublez<:a esta .l,ey y las normas de aplicación general que se expidan."

(lue ah:nto a lo prt:cedente., el artículo 5 del Capítulo I del Título I de la Codificación de las

Flesolu«:ic,nes ,rxpedidas por el Consejo Nacional de Valores. dispone que el órgano de control,
"e7bctuodo e'i análi::is de l.:,información presenÍacla. ¡todrci obsertar su conlenido, requerir
au;plic,t:it)n a' llt mis'na o su r?clificación: y que de no satisfacerse las c'orrecciones solicitadas, en

un ténn'ino d¿ hastc' treinta díss, contados a ¡,artir de la fec'ha de la noti./it'ación, o de ser estas

i,tsufici,zntes, lu soli:'itud de inscripción sera negada. paru lo cual se expedirá la correspondiente

re's'olu,:ión".

(!ue nrediante escrilura pública celebrada el22 dejunio del 2015 en la Notaría Vigésimo Octava

del Cantón (iuayaqrril, se r:onstituyó el fideicomiso nlercantil de administración denominado

"CAR'IERA INMONTECRISTI", administrado por l.atintrust S.A. Adrninistradora de Fondos y

F i«leic,¡misos

U3



INTENDENCIA NACIONAL DE MIiRCADO DE VALORES
DIRECCIóN NACIONAL DE NEGiOCIOS I:IDTJCIARIOS B §.,: ;L rriu;rrixp,P.lrla

Que la referida fiduciaria solicitó, me:diante oficio del l0 de f:brero de 2016,la inscripcii,n €n el
Catastro Público de Mercado de Valcres dr:j fideicomiso "CA.RTERA INMCNI'ECRIST'.", para
lo cualadjuntó un testimonio de la escritura pública del22 de junio de 2015 v a fi,;ha registral.

Que dentro del trámite de inscripción aludido, este órgano de,:ontrol realizó rarias observaciones
a la escritura pública de constituci(rn del fideicomiso, que fueron notific¿das a la lirluciaria
mediante Oficios No. S('VS.INMV.[)NAR. SA.16.183.0004(;66OF del 29 do febrero del 2()16,
contestado por la llduciaria r.:l tt de abril de 2016 (trám te 1.1954); No.
SCVS.INMV.DNAR.SA.l6.397.00l036l OF del27 deabril d:l2016.contest;rdoporlaliduciaria
el 24 de junio de 2016 (trámite 24637): No. SCVS.INMV.DN¡rR.SA.16.707 ()0lg16gOF del g de
julio del 2016, contestado por la flduciaria el 3 de agosto de 2016 (trárnite 2¿163i'-t); No.
SCVS.lNMV.DNNF.l6.02l.0022524OF del26 de agosto del.20l6, contestarkr por la fidu<:iaria el
l3 de octubre de 2016 (trámite 36357); y, SCVS.INMV.Di{NF.16.059.0030961oF del g de
noviembre del 2016. contestado por la fiduciaria el 20 de noviembre de 2( l6 (trámite 11767-
004r-r6).

Que a fin de subsanar las observar.:iones detectadas por la. Superintendenr:ia de Corrpañías,
Valores y Seguros, el contrato de fideicomiso fue refornrado mediante escrituras públicas
otorgadas el 28 de julio de 2016 5'el 2l de septiembre de2016, ambas otorgadar; en la Notaria
Vigésimo Octava del cantón Guayaquil.

Que en la refbrnta al contrato constitutivo del 21 de septiembre de 2()16, entre otras
modificaciones, se cambió el nombre del negocio fiduciario por "FIDIiICOMISC) MERCANIIL
DE ADMINISTRAC'IÓN DE FLUJOS INMONTECRISTI''.

Que en el úrltinlt'r clflcio cursado a la fiduciaria, esto es el No.
SCVS.INMV.DNNF.l6.059003096l OF del 8 de noviembre de 2016, se notificaron
observaciones que no han sido satisfactoriarrente superadas por la fiduciaria especialmente en lo
que atañe al traspaso del activo, acorde a la estipulación contractual mantenida elr el numeral
seis.tres de la cláusLtla sexta que hace expresa mención a que la cartera deberá ser cedida a favor
del fldeicomiso para dar curnplinriento a ;a administración de los tlujos acorde a las reglas
generales y en orden a la naturaleza del bien aportado.

Que las referidas instrucciones fiduciarias, frente al objeto del fideicomiso recientemente
refbrmado, compronrelerían la claridad y precisión tanto del contrato como de la gestión de la
fiduciaria según se desprende de lo establecido en los artÍculos 2, 3, 4 nr*"rále, 2'5 y 7
especialmente de la Sección I, Capítulo I. Título V de la Codificación de Resoluciones del
Consejo Nacional de Valores.

Que siendo el estado de resolver, el suscrito Intendente Nacional de Mercado d,: Valores deja
constancia que: I ) dentro de este procedimiento administrativo se ha brinda,Jo las garantías d;l
debido proceso, establecidas en el artículo 76 de la Constitur:ión de la Repúhlicu:1¡ acoge las
conclusiones del infbnne signado con el número SCVS.INMV.DNNF'.17.008, por cuanlo de la
revisión y análisis de la docunlentaci(in remitida para la aprobación de la solicituO de inscripción
en el Catastro Público de Mercac'lo de Valores del "FTDEICOMISO MERCTANTIL DE
ADMINISTRACIÓN t)E FLU.los INMONTECRISTI", se r:oncluye que n() se cumple con lo
dispuesto en el ordetlamiento jurídico, toda vez que las observaciones notillcaclas no han sido
satisfactoriamente superadas por la fiduciaria y comprometen la claridad y precisión del contratoy de la gestión fiduciaria; y, 3) la función de la Superintendencia de Compañías, Valores y
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Se,guror; es c,lntrolar que las actividades ecorrórnicas que prestan las entidades sometidas a su

vi¡;ilancia se ;ujeten al ordenamiento jurídicr y atiendan al interés general, de acuerdo a lo
establecitlo en la Dir;posición General Primera. de la t-ey de Mercado de Valores.

[)n ejer:icio <l: las r¡tribuciones conferidas en la Ley de Mercado de Valores. la Resolución No.
lrt)M-13"003 de 7 de marzr de 2013 y la acción de personal No. 0464409 de 20 de enero de

2(t14,

TIESUELVE:

AItTÍrtlULO PRII{ERO.- NEGAR la solicitud de inscripción en el Catastro Público de

It4r:rcado de \/alorer; del "FIDEICOMISO MERCANTII- DE ADMINISTRACION DE FLUJOS
I \MO]\¡TECRISTI''

l\ltTi(:ULO SEGUNDO.- NOTIFICAR cor la presente resolución al representante legal de la
cornpaiía LA:Í.INTRUST S.A. ADMINISTR.\DORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, para

l,rs fines respe,ttivos.

AItTÍrtlULO TER(--ERO.- DISPONER que :ie publique el texto de la presente resolución en la

página 'web de la Superintendencia de Compañ,as. Valores 1 Seguros.

l\ItTiCULO CU,\RTO.- DISPONER que el represerltante legal de la compañía

L,¡\TINTRUST S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS publique la
presente resoiución en la página web de su re¡tt'esentada. al si-suiente día hábil de la publicación

r:fbrida en el ¿rtículo precedente.

COMINÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dada v tlnn¿rda en la ciudad de Santiago de§¡lgyaguil.
enlaOñcina\4atrizdelaSuperintendenciadel-'onrpañi¿Ls,Valoresl'seguros.a - 0ftDl[If/

INTENDENTE NACIO)i,\L DE I\IERCAI)O DE vALORI,S

I\4'/S/,A IVIN/SI]S

l'r¡imite,s No. I 176:;-0041-16, I 1767-0041-16.
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